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Nacional Electoral3 escrito de queja en contra del partido político 

Movimiento Ciudadano con motivo del uso indebido de la pauta, por 

la difusión en televisión del promocional denominado “México en 

Pie”, al señalar que en dicho spot aparece una mujer con el uniforme 

que utiliza el personal de salud del IMSS, con lo cual desde su 

perspectiva, el partido político indebidamente se beneficia de la 

imagen de dicho instituto y hace suyas las acciones o logros 

realizados con motivo de la emergencia sanitaria por COVID-19, 

vulnerando con ello, el principio de equidad en la contienda. 

2. De igual forma, manifiesta que el uniforme que se exhibe en el 

promocional denunciado constituye una apropiación de una 

prestación laboral de sus trabajadores y que por ende se actualiza el 

uso indebido de la pauta por parte del partido político denunciado, al 

beneficiarse de dicho recurso para su utilización en dicho spot4.  

3. Por último, solicita se deslinde al IMSS de cualquier responsabilidad 

con motivo de los hechos denunciados, al señalar que no erogó 

recursos, ni ordenó la confección, dirección o difusión del 

promocional denunciado, así como tampoco otorgó autorización 

alguna para la utilización del uniforme médico que aparece en dicho 

promocional. 

4. 2. Registro, admisión, reserva de emplazamiento, así como la 

realización de diversas diligencias. El nueve de junio, la Unidad 

Técnica de lo Contencioso Electoral5 del INE radicó la queja con la 

clave UT/SCG/PE/IMSS/CG/35/2020; la admitió a trámite y reservó 

el emplazamiento a las partes involucradas; asimismo, propuso 

realizar el estudio sobre la adopción de las medidas cautelares a la 

Comisión de Quejas y Denuncias del INE solicitadas por el 

                                                 
3 En lo subsecuente, INE.  
4 Escrito presentado el diez de junio por el citado representante del IMSS, mediante el 
cual realizó diversas manifestaciones en alcance a su queja primigenia y aportó diversa 
documentación. 
5 Autoridad instructora.  
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8. 5. Remisión del expediente a la Sala Regional Especializada7. En 

su oportunidad, la autoridad instructora remitió a la Oficialía de 

Partes de esta Sala Especializada el expediente formado con motivo 

de la instrucción del presente procedimiento, el cual fue turnado a la 

Unidad Especializada para la Integración de los Expedientes de los 

Procedimientos Especiales Sancionadores, a efecto de que llevara a 

cabo la verificación de su debida integración.  

9. 6. Turno a ponencia. El nueve de julio, la Magistrada Presidenta por 

ministerio de Ley, acordó integrar el expediente SRE-PSC-2/2020 y 

turnarlo a la ponencia del Magistrado en funciones ponente. 

10. 7. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado ponente radicó el 

expediente al rubro indicado y se procedió a elaborar el proyecto de 

resolución. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. COMPETENCIA  

11. Esta Sala Especializada es competente para resolver el presente 

asunto, al tratarse de un procedimiento especial sancionador en el 

que se aduce el uso indebido de la pauta con motivo de la difusión 

de un promocional en televisión por parte de un partido político, lo 

anterior, en contravención al artículo 41, párrafo segundo, Base III 

apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos8, lo cual es del conocimiento exclusivo del ámbito 

federal”9. 

                                                 
7 En lo subsecuente, Sala Especializada. 
8 En lo sucesivo, Constitución Federal. 
9 De conformidad con la jurisprudencia 25/2010 de rubro: “PROPAGANDA ELECTORAL 
EN RADIO Y TELEVISIÓN. COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES 
PARA CONOCER DE LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES. Consultable en 
https://www.te.gob.mx/iuse// 
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durante la contingencia sanitaria ocasionada por el padecimiento 

denominado COVID-19, con lo cual, se pudiese realizar un uso 

indebido de las prerrogativas en medios de comunicación a que 

tienen acceso los partidos políticos y en consecuencia vulnerar la 

equidad de la contienda del próximo proceso electoral federal y de 

los procesos electorales locales. 

TERCERA. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 

SOBRESEIMIENTO 

14. En el escrito presentado por el partido de Movimiento Ciudadano en 

la audiencia de pruebas y alegatos, el representante de dicho 

instituto político solicitó que se desechara de plano la queja por ser 

improcedente, en virtud de que los hechos denunciados no 

constituían una violación en materia de propaganda político-electoral 

por lo que desde su perspectiva, la denuncia era evidentemente 

frívola, lo anterior de conformidad con las fracciones II y IV del 

artículo 60, numeral 1, del Reglamento de Quejas y Denuncias del 

INE. 

15. Al respecto, el artículo 471, párrafo 5, incisos a), b), c) y d), de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales14, establece 

que se desechará de plano la denuncia cuando: 

 
•        No reúna los requisitos indicados en el párrafo 3 del 
presente artículo; 

•        Los hechos denunciados no constituyan una violación en 
materia de propaganda político-electoral; 

•        El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus 
dichos, 
•        La denuncia sea evidentemente frívola. 

 

                                                 
14 En adelante, Ley General. 
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partido político denunciado, en detrimento de la equidad en la 

contienda. 

 

Con la conducta expuesta, se aduce la contravención al artículo 

41, párrafo segundo, Base III apartado A de la Constitución 

Federal, en relación con los artículos 160 párrafos 1 y 2; 443, 

párrafo 1, incisos a) y n); 470, párrafo 1, inciso a) de la Ley 

General, así como con los artículos 25, párrafo 1, incisos a) y u), 

de la Ley General de Partidos Políticos 

 

 

QUINTA. PRONUNCIAMIENTO DE FONDO 

19. Antes de analizar la legalidad o no de los hechos materia del 

presente asunto, es necesario verificar su existencia y las 

circunstancias en que se realizaron, a partir de los medios de prueba 

relacionados con la infracción que se analiza, que constan en el 

expediente. 

 

 

I. VALORACIÓN PROBATORIA 

 

-Pruebas que constan en el expediente 

  

20. Documental Pública. Consistente en el acta circunstanciada de 

nueve de junio, emitida por la autoridad instructora, mediante la cual 

se constató la existencia del promocional RV-00174-20 denominado 

“México en Pie” en el portal de pautas del INE; así como la 

existencia de tres vínculos de internet señalados por la institución 

denunciante, en los cuales se certifica la existencia de la difusión del 

mismo video en YouTube y cuatro fotografías del perfil público de 

dicho instituto de salud en la red social Instagram, en las que 
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por medio de los cual se certifica, que el promocional “México en 

Pie” con clave RV00174-20, fue pautado por el partido político 

Movimiento Ciudadano dentro del periodo ordinario, para su difusión 

a nivel nacional18, entre el veintidós de mayo y dieciocho de junio, 

con un total de 5,954 impactos. Asimismo, se señala que se 

detectaron 69 excedentes. 

25. Documental Pública. Consistente en el acta circunstanciada 

elaborada por la autoridad instructora, el veintinueve de junio, en 

cumplimiento a lo ordenado en la audiencia de pruebas y alegatos, 

en la cual se certifica la existencia y contenido de diversas ligas 

electrónicas aportadas por el denunciante en su escrito de 

comparecencia, las cuales aluden a la difusión de información 

institucional difundidas por medio de conferencias de prensa sobre el 

COVID-9, notas periodísticas y redes sociales oficiales con 

fotografías relacionadas con el personal de enfermería. 

 

Valoración legal de las pruebas. 
  

26. Las pruebas identificadas como documentales privadas y 

técnicas, deben analizarse con los demás elementos de prueba 

conforme a lo establecido en los artículos 461, párrafo 3, inciso b), 

así como 462, párrafo 3 de la Ley General, por lo que en el caso 

tienen el carácter de indiciarias. 

27. El acta circunstanciada realizada por la autoridad instructora y 

aquellos documentos emitidos por las autoridades en ejercicio de 

sus funciones, identificadas como documentales públicas, se 

valoran en términos de los artículos 461, párrafo 3, inciso a) y 462, 

párrafo 2, de la Ley General, pues son actuaciones emitidas por la 

                                                                                                                                       
conformidad con el artículo Transitorio Segundo del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral. 
18 En el primer monitoreo se informa que se pauto en 31 estados de la República, 
posteriormente, la Dirección de Prerrogativas en su informe complementario detecta la 
difusión a nivel nacional. 
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25/05/2020 302 
26/05/2020 182 
27/05/2020 257 
28/05/2020 184 
29/05/2020 257 
30/05/2020 308 
31/05/2020 359 
01/06/2020 276 
02/06/2020 213 
03/06/2020 245 
04/06/2020 265 
05/06/2020 220 
06/06/2020 114 
07/06/2020 101 
08/06/2020 151 
09/06/2020 66 
10/06/2020 340 
11/06/2020 7 
12/06/2020 204 
13/06/2020 59 
14/06/2020 139 
15/06/2020 214 
16/06/2020 79 
17/06/2020 38 
18/06/2020 288 
TOTAL GENERAL 5,954 

 

30. Asimismo, también se tiene por acreditado que el promocional fue 

difundido a través de la red social de YouTube. 

2. Contenido del material denunciado 

31. De las certificaciones hechas por la autoridad instructora, se tiene 

por acreditado el contenido del promocional denunciado; no 

obstante, con la finalidad de evitar reproducciones innecesarias, el 

mismo se describirá y analizará en el estudio del caso concreto de la 

presente sentencia, a fin de que este órgano jurisdiccional determine 

si se actualiza la infracción denunciada. 

 

3. Indumentaria utilizada por el personal de salud del IMSS 
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sustancial que se relacione con los principios ideológicos de carácter 

político, económico, social y demás, propios de un partido político 

plenamente identificado (denominación, emblema, etcétera), o 

realice una manifestación crítica en el contexto del debate político. 

43. Bajo esa perspectiva, la Sala Superior emitió la jurisprudencia 

2/2009, de rubro PROPAGANDA POLÍTICA ELECTORAL. LA 

INCLUSIÓN DE PROGRAMAS DE GOBIERNO EN LOS 

MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, NO TRANSGREDE 

LA NORMATIVA ELECTORAL, en el que determinó, entre otras 

cuestiones, que los partidos políticos pueden utilizar la información 

que deriva de tales programas, en ejercicio del derecho que les 

concede la legislación para realizar propaganda política electoral, 

como parte del debate público que sostienen a efecto de conseguir 

en el electorado un mayor número de adeptos y votos. 

44. No obstante, la limitación a tal prerrogativa y que se encuentra 

dirigida también a los partidos políticos en su calidad de personas 

morales de interés público, consiste en no apropiarse de la 

implementación y ejecución de los programas sociales, para fines 

distintos al desarrollo social, más allá de la sola mención o referencia 

genérica como logro gubernamental. 

45. Así pues, si bien el criterio jurisprudencial antes señalado refiere que 

la utilización y difusión de los programas –acciones y logros– de 

gobierno con fines electorales se encuentra prohibida a los poderes 

públicos, a los órganos autónomos, a las dependencias y entidades 

de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes 

de gobierno, también se precisa que los partidos políticos sí 

pueden utilizar la información que deriva de tales acciones y 

logros gubernamentales, en ejercicio del derecho que les concede 

la legislación para realizar propaganda política electoral, como parte 

del debate público que sostienen a efecto de conseguir en el 

electorado un mayor número de adeptos y votos, teniendo 
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48. 
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de funcionaria pública adscrita al IMSS, esto al ser negado por 

Movimiento Ciudadano y no controvertido por la parte denunciante26. 

63. Por lo tanto, contrario a lo que aduce el denunciante, la 

representación de un persona con una indumentaria similar a la 

utilizada por el personal profesional de enfermería del IMSS dentro 

del promocional, no actualiza por sí mismo una infracción en materia 

electoral, toda vez que del análisis integral de su contenido, no se 

advierte la adjudicación de algún logro o acción de gobierno en 

específico a nombre del partido político denunciado, al no existir 

elementos gráficos, auditivos o informativos que permitan suponer lo 

contrario. 

64. En ese sentido, el uso de la referida indumentaria en relación con los 

demás elementos visuales y auditivos del promocional, sirven por 

una parte, para exponer y reforzar el contexto del discurso político 

del partido, en el sentido de evidenciar su descontento o 

inconformidad con las manifestaciones hechas por el Ejecutivo 

federal y el actuar de “algunas autoridades” en el contexto de la actual 

emergencia sanitaria; y por otro lado, para difundir un mensaje de 

reconocimiento a la ciudadanía en general, al referirse a las “millones 

de personas que todos los días hacen lo que está en sus manos”, 

poniendo como un ejemplo de estas, al personal profesional de 

enfermería, condición que en su caso pudiese representar o no, a 

los trabajadores de la institución pública de salud denunciante. 

65. Esto es, no se advierten expresiones o frases que tengan como 

propósito hace alusión a alguna condición o prestación laboral de la 

                                                 
26  Para corroborar su dicho, el partido denunciado aportó el documento denominado 
“Autorización para el uso de imagen y voz en Spot 2 México”, emitido por “La Covacha 
Gabinete de Comunicación S A. de C. V.” empresa responsable de la elaboración del 
promocional denunciado. Al respecto, esta Sala Especializada advierte que en dicho 
documento se hace referencia a un spot con una denominación distinta a la que se le 
asignó al promocional denunciado ante la Dirección de Prerrogativas, no obstante, a 
ningún fin práctico nos llevaría a regresar el expediente para aclarar dicha circunstancia 
ya que como se ha señalado dicha prueba documental no fue controvertida y además no 
variaría la determinación a la que arriba este órgano jurisdiccional en la presente 
sentencia. 
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68. Máxime que en el presente caso, la acción comunicativa del 

promocional televisivo denunciado, tiende a separar las acciones 

gubernamentales, de los esfuerzos propios de las y los servidores 

públicos que conforman a las instituciones de salud, ya sean éstas 

públicas o privadas, pues precisamente el citado spot no hace una 

distinción entre ellas. 

69. Es así, que el partido político denunciado amparado en la libertad 

configurativa de su propaganda política, expone su perspectiva 

sobre el actuar de las autoridades y de la ciudadanía en general -

entre ellas el del personal de salud-, en relación a la emergencia 

sanitaria generada por el COVID19; sin que se adviertan elementos 

objetivos con los cuales se genere una confusión en el electorado, ni 

mucho menos la adjudicación de acciones o logros gubernamentales 

a favor de Movimiento Ciudadano, dada la ausencia de expresiones 

o datos en la propaganda denunciada que pudieran hacer creer 

dicha circunstancia, ello, más allá de un posicionamiento ideológico 

y crítico sobre un tema de interés general y de relevancia en la 

actualidad. 

70. Aunado a que, la imagen institucional de cualquier organismo 

público como la del IMSS, no es algo susceptible que pueda ser 

“apropiado” por persona alguna tal como lo señala el denunciante; 

en contraste a ello, resulta valido que al tratarse de una institución 

pública se haga referencia a ésta con el objeto de realizar una crítica 

o reconocimiento.  

71. En ese sentido, se advierte que el promocional denunciado 

constituye una crítica y postura ideológica emitida por un partido 

político sobre un tema de interés público y de trascendencia nacional 

que contribuye al debate político. De modo que, los partidos 

políticos pueden debatir a través de su propaganda política, sobre la 

                                                                                                                                       
respectivo programa, generando confusión sobre la titularidad en el otorgamiento de los 
beneficios sociales.      
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74. El anterior criterio, es acorde a lo expuesto en la declaración 

conjunta hecha por la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos y el Representante para la Libertad de los Medios de 

Comunicación de la Organización para la Seguridad y la 

Cooperación en Europa difundida el 19 de marzo32, la cual se emite 

en atención a la luz de las crecientes perturbaciones causadas por la 

pandemia COVID-19 y la grave preocupación de las personas de 

todo el mundo ante la misma. En la cual señala, que se debe apoyar 

plenamente los esfuerzos de los profesionales de la salud pública y 

las estrategias de los gobiernos para proteger la salud y la vida 

humana; no obstante, puntualiza que la salud humana no sólo 

depende del fácil acceso a la atención sanitaria. 

75. Al respecto, refiere que dicho derecho fundamental, también 

depende del acceso a la información precisa sobre la naturaleza 

de las amenazas y los medios para protegerse a sí mismo, a su 

familia y su comunidad. Así como al derecho a la libertad de 

expresión, que incluye el derecho a buscar, recibir y difundir 

información e ideas de todo tipo, independientemente de las 

fronteras, a través de cualquier medio y que sólo puede estar sujeto 

a restricciones limitadas.  

76. En ese sentido, se señala que los gobiernos y las empresas deben 

proporcionar información viable y que esta puede hacerse “en forma 

de mensajes públicos sólidos, apoyo a los anuncios de servicio 

público y apoyo de emergencia a la radiodifusión pública y al 

periodismo local (por ejemplo, mediante anuncios de salud del 

gobierno)”. Así cualquier intento de penalizar la información relativa 

a la pandemia puede crear desconfianza en la información 
                                                                                                                                       
-https://www.washingtonpost.com/es/tablet/2020/04/14/medicos-y-enfermeros-reciben-
abusos-y-ataques-por-miedo-al-coronavirus/ 
-https://www.eleconomista.com.mx/politica/Agresiones-a-personal-medico-no-cesaron-
20200703-0004.html 
-https://www.latimes.com/espanol/https:/www.sandiegouniontribune.com/en-
espanol/noticias/articulo/2020-05-02/agreden-a-personal-medico-en-mexico 
https://wradio.com.mx/radio/2020/07/03/nacional/1593727217_833786.html 
32Consultable en: 
https://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=1170&lID=2   
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demanda una protección reforzada ante cualquier injerencia o 

restricción comunicativa. 

79. En atención a lo expuesto, se declara la inexistencia de la 

infracción objeto del procedimiento especial sancionador. 

Deslinde 

80. Toda vez que en el presente asunto se ha determinado la 

inexistencia de la infracción denunciada, es que resulta 

improcedente el estudio del deslinde planteado por el representante 

del IMSS.  

Vista 

81. Finalmente, no pasa por inadvertido para esta Sala Especializada 

que, en el reporte de vigencia y detecciones del material pautado 

emitido por la Dirección de Prerrogativas, se informa sobre la 

detección de 69 impactos calificados como “excedentes” con motivo 

de la difusión del promocional denunciado, por tanto, se da vista a la 

autoridad instructora con la presente sentencia, para que el ámbito 

de sus facultades determine lo que en derecho corresponda35. 

Por lo expuesto y fundado, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Es inexistente la infracción objeto del presente 

procedimiento especial sancionador.  

 

SEGUNDO. Se da vista a la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral del Instituto Nacional Electoral, conforme a lo dispuesto en 

la presente sentencia. 

                                                 
35 De conformidad a lo que establecen los artículos 59 y 62 del Reglamento de Radio y 
Televisión en materia electoral. 
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